
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Señor Juez, le informó que la apoderada de la parte 

demandante presentó en tiempo oportuno escrito de reposición y Apelación, frente 

al auto del 27 de noviembre de 2023, mediante el que rechazo la presente 

demanda. De igual forma, allegó memorial desistiendo del mismo recurso.  Sírvase 

proveer. 

 

Medellín, 4 de marzo de 2024 

 

 

JUAN CARLOS SALAZAR V. 

ESCRIBIENTE 

 

05001 31 10 005 2023 00574 00 

 

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y en razón de que 

se allegó escrito a través del correo electrónico por parte de la 

apoderada de la demandante en el presente asunto, DESISTIMIENTO 

DEL RECURSO DE APELACIÓN frente al auto proferido el 27 de 

noviembre de 2023, SE ACEPTA el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4. 
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